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PR ~ANDA TARRADELLAS, ENRIC
T V1 fENOlL HACH·AlI, PURIFICACION
T v2 RAUSEll COLOM, JOSE ANTONIO

T V3 lOPEI MARTINEZ. NIEVES
T V4 PRIETO RUBIO, MANUEL
S PR lOPEZ SOLER, ANGEL
S v1 JULIA BRUGUES, RAMON
s v2 CORRETGE CASTAAoN, GUILLERMO

S V3 COMAS MINONDO, MI OEl CARMEN
S V4 ROSELl SANUY, JUAN
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Catedrático
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Catedrático

Inst. Ciencias de la Tierra "JaL.JTle AlrIlera"

Univ~rsidad de Granada

Centro de Ciencias Medioambientales
Universidad Complutense de Madrid
Universidad de Dvíedo
Inst. Ciencias de la Tierra "Jaune Alment ll

Inst. Ciencias de la Tierra "Jal.JTle Almera"

Universidad de OviedO

lnst. Andalul de Geología Medite,ránea
Universidad Autónoma de Barcelona

T PR MARCO CUEllAR, ROBERTO
T v1 CASTEllVI PIULACHS, JOSEFINA
T v2 ORIVE AGUIRRE, EMMA
T v3 SERRA FERRER, JUA~ lUI$
T v4 AMAT DDMENECH, FRANCISCO
S PR SILLERO REPULLO, ANTONIO

S v1 ESTRADA MIYIIRES, MARrA
S Vz ROORIGUEZ MARTINEZ, JAIME
S V3 LOSADA RODRlGUEZ, MIGUEL ANGEL
S V4 CRUZADO ALORDA, ANTONIO

Catedrático
Profesor de Investigación
Catedrático

Catedrático
Investigador Científico
Catedrático
Profesor de Inyestigación

Catedrático
Catedrát leo
Investigador Científico

Uniyersidad Autónoma de Madrid
Inst. Ciencias del Mar. Barcelona
Universidad del Pais Vasco
Universidad del Pais Vasco
tnst Acuicultura Torre de la Sal
Universidad Autónoma de Madrid
Inst. de Ciencias del Mar. Barcelona
Universidad de Málaga
Universidad de Cantabria
Ctro. de Estudios Avanzados de Blanes
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ANEXO III

OON ••••••••••••••••• ','••••••••••••••••••••••......••••••••••••

CON DOMICILIO EN •••..• , •••.....• '.•.....

y CON ~OCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO

DECLARA BAJO JURAMENTO O. PROMETE, A EFECTOS DE 'SER NOMBRADO

FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA ESCALA DE .

QUE NO HA SIDO SEPARADO DEL SERVICIO DE NINGUNA DE LAS

ADMINISTRACIONES PUBLICAS y QUE NO SE HALLA INHABILITADO PARA EL

EJERCICIO DE FUNCIüNES PUBLICAS.

EN A DE

ORDEN de 2 de septiembre de 19<;/ por la que' se conroca
concurso libre para cubrir 22 pla:::as de la E'scala de
Profesores de Investigación del Consejo Supenor de Im'tsli
gaciones Cientificas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 11611991. de 22
de febrero, por el que se aprueba la Orena de Empleo PUblico para 1991.
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la AdminiS1ra~
clón Pública,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General de
la Función Pública, segün establece el apartado e); del articulo 4.° del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, y acuerdo de la Junta de
gobierno del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, resuelve
convocar concurso libre 'para ingreso en la Escala -5402- Profesores de
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con
sujeción a las siguientes .

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convQClln a concurso libre 22 plazas de la Escala -5402
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmente
haber desarrollado: labores,de investigación en Instituciones públicas o
privadas, españQlas'o extranjeras, durante un periodo de nueve años,
como mínimo, ,tódas ellas tal y como se detallan en el anexo 1 de esta
Resol~ión:

1.2 El nÚITl~ro total de vacantes asciende a 22, incluido el 10
por 100 adicional al número de plazas previsto en el Real
Decreto 226/1991; de 22 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de

Emfljo, ~TI:~?~pta~~·sereservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas e,on minusvalía con ~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, deaC\1eroo con la dIsposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2
de agostO, de Me<!iclas para la Reforma de la Función Pública. Este cupo
de reserva asciende a una plaza.

En consideración a la modalidad de la presente convocatoria, por
especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquella especiali
dad a la que concurra alguna persona con el grado de discapacidad
requerido yen las condiciones previstas en la citada disposición
adicional de la Ley 30/1984. En el supuesto de que superen las pruebas
concursantes que acrediten el grado de discapacidad requerido en
número mayoral, de plazas reservadas, la reserva se aplicará al que
obtuviese mayor puntuación final.

1.4 A la presente convocatoria le scrá aplicable la Ley 30/1984,
dc 2 de agoSlo, del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y las
bases de esta convQcatoria.

1.5 La adjudicae:ión de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en cada
linea de actividad.

1.6 la seleocióQ de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso p~viS1Q en los artículos 19 de la Ley 30/1984, de 2 de
agoSlo, de Medid;¡s para la Reforma de la Función Pública, y el 3.° del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento GellC'í'llIde Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del EstadO.
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2. Requistos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos al presente concurso los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

l. Ser español.
2. Tener cumplidos los dieciocho anos el día .QUt· termine d plazo

de presentación de solicitudes.
3. Estar en posesión del título de Doctor. Los estudios efectuados

en centros españoles no estatales o en el extranjero deberán estar ya
convalidados o reconocidos.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciom·s.

5. No haber sido separado mediante expedienk' disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

6. Acreditar, documentalmente, haber desarrollado labores de
investigación en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranje
ras, durante un período de nueve anos, como minimo. Esta acreditación
no será exigible a Jos aspirantes pertenecientes. a la Escala de Inyestig.'l
dores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Cíentífkas.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el último
día del plazo de presentación de solidtudes, debiendo mantenerse
durante cI procedimiento de selección hasta el nombramiento.

3. Solicitúdes

3.1 Quienes deseen tomar parte en este concu-rso deberán hacerlo
constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en los Gobiernos
Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno de ecuta y
Mclílla, así corno en el Centro de Infoflnación Administrativa del
Ministcrio para las Administraciones Públicas, Dirección General de la
Función Pública, en el Instituto Nacional de la Administración Públic'a
y en la sede central del Consejo Superior de Investígacioncs Científicas
(Serrano. 117, 28006 Madrid).

Ningún aspirante podrá concurrir en más de una linea de actividad.
3.2 En la casilla A, del epígrafe «Datos a consignar en las Oases de

la convocatoria», del modelo de impreso, se hará constarr-xpresamente
la línea de actividad: especialidad en que se quiere concurrir.

3.3 Los aspirantes con minusvalías podran indicarlo en la instan
cia, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.. y
solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las- posibles adaptaclO·
nes de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalías con grado igual o superior al 33
por 100, que opten por el cupo de reserva, deberán CUmplilU('ntar. en
su caso, dichos requisitos y declarar expresamente en la instanCia que
reúnen tal condióón.

3.4 Las soliritude-s, dirigidas al excelentísimo scnor Presidente dd
Consejo Superior de .Investigaciones Científicas, deberan acompanarse
de un «curri('ulum vitae», preferiblemente- según modelo normalizado.
que se encuentra a disposición de los aspirantes en los distintos Centros
o I n5tituto del Consejo Superior de InvestigaéÍones Cientifica~ y en la
organización central del mismo, incluyendo, unida a la solicitud. una
declaración jurada de los proyectos y programas, contratos o conveOlOS
de investigación en los que haya participado daSpirante, señalando para
l.'aJa uno dl.~ ellos el Organismo financíi«;lor, Instituto o centro de
cjecución, nombre del investigador principal del programa, contrato o
co.nvcnio, título del trabajo, año y mes de comienzo y finalización de los
mismos.

También se adjuntará a lo solicitado un resumen de fO a 20 hojas
(UNE-AA). mecanografiadas a doble cspaciocnel qUf Sé expresarán los
objetivos científicas perseguidos a lo largo deJa carreTa investigadora del
aspirante. así como las líneas fundament¡lles de su investigación futura.
Este resumen incluirá, necesariamente. en su primera hoja una des{>rip
ción de las aportaciones científicas, técnicas o de cllalquicr otra índole
(máximo cinco), que, ajuicio del aspirante, sean las más Importantes de
su carrera profesional.

Igualmente, a la solicitud se acompañará fotocoplJ d"J documento
nacional de identidad.

Asimismo, deberá remitir ejemplar de sus trabajos dt~ JOvt'stigac¡~'{,
publicados en rcvistas, libros, monografías y otras pub¡¡('acion('~.

Estos ejemplares de los trabajos de investigación. así como las pnli i·;;,
documentales, cualquier otro mérito, etcétera. debidamente empa<JUi>
tado con la correspondiente referencia exterior (nomprc del concursa'tI<'
Escala y arca a que aspira) en lugar bien visible, deberán entregarse ~n
el local expresamente habilitado del edificio del Consejo Superior <L·
Investigaciones Científicas, Serrano, 123. Madrid.

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el RegislH'
(¡l.'neral del Consejo Superior de Investigaciones Cientifiras, St'ff¿H1¡'

117, 28006 Madrid, o en la tbnna establecida en el ¡tftkulo 66 de la L~"""
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias natunJcs
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en :;'1
«Boletín Oficial del Estadm).

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y los gastos de
lramitaóón JOO pesetas, para todos los aspirantes, y se ingresarán en la
t:lIí~'nta corriente número 3ü-55402-L del Banco Exterior de Esparia,
«PrudMS selectivas de acceso a la Escala de Profesores de Investigación
de! Cons.-jo Superior de Investigaciones Científicas».. _

En la solicitud deberá figurar el seno del Banco Extenor de Espana
aneuitativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirantc.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
llarSi.' en ..::ualquier momento. dc oficio, oa petición del interesado.

4. Adrnisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentaóónde instancias, la Presidef,lcia
del Conscjo Superior de Investigaciones Científicas dictará res~lucIón,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos. con lndicación, en este último caso, de
las causas de exclusión. Dicha resoluóón se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Oc conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 19.2, del Real
Dt'Creto 2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo, no se
expondrán al público las listas de aspirantes admitidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

4.3 Contra la resolución, a que hace referencia la base 4.1 de esta
coO\-o<':1Oria, podrá interponerse recurso de reposición ante el Presidente
de! Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en el plazo de un
m~s a· partir de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del
EstauQ)).

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza
dún de los ejercicios.

4.4 Los derechos de examen sedn reintegrados de oficio a los
aspirJntes que hayan sido excluidos definitivamente.

5. Los Tnhunales

5.1 El desarrollo de este concurso y la calificación de los aspirantes
en el mIsmo corresponderá a un Tribunal para cada línea de actlvidad:
Especialidad, según se detalla en el anexo 11. "

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de mterve
nir. notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas. cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
d artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admlnistrativo.

Los Presidentes podrún exigir de los miembros del Tribunal declara
ción t'xpresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán re('usar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

El plMo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención s~rá de
diez dias n~lturales a partir de la publicación en el «Boletín OfiCIal del
EswdQ)) de la resolución a que se refiere la base 4.1.

5.1 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo se hará
público el nomhramiento de los nuevos miembros de los Tribunales que
hayan de sllstitur a los que hayan perdido su condición por alguna de
1<15 causas anleriores.

SA Previa convocatoria del Presidente. se constituirán los Tribuna
ks, con asish:ncia. al menos, de la mayoria absoluta de sus miembros.
Celebrarán <¡u sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a panir de la publicación en. el «Bolc:tín Oficial del Estado». de la
n.'solllClón a que hace referencia la base 4.1 de esta convocatona. En
dicha sesión. los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
vOfTe~polldan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.S A partir de su constitución los Tribunales para actuar válida
mente rt'qucrírán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
Los Tribunale-s tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empate.
deudira el voto del Presidente.

5.6 Durante el desarrollo del concurso, los Tribunales resolverán
todas las dW..-h15 que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
corno In que ~ debe hacer en los casos no previstos.

'. '7 El 1'ribunal ,·~,Jificador adoptará las medidas precisas, de forma
qUt' l"s a~p;r¡¡ntcs con mintlsvalfas gu.'cn de similares condiciones para
la ~;",i1;/;K¡ón d{' los ejercido,,; que- el reslo de los participantes. En este
"dltido, Si:: \,'stableccrán para las pcrs-onas con minusvalías que lo
"t,!¡cikn l'n la füm1a preyista Cd la base 3-.3. las adpataciones posibles en
Ih:;njJu;-, y me,tíos p.1ra su realización.

A tl! d:':d0, los Tribunales u Comisiones de Selección podrán
req,:¡,,¡ ir ¡nrunn~j, }, en 5U C35O, colaboracÍ(\1 de los órganos Técnicos
Jl b '.J¡r,ín;",uJcíón Laboral, Sanitaria o tic los órganos competentes
lid \11'-)¡~r.. k, de Asuntos Sociales.

Si ,'f'¡ la H'dlllaclón de los rjercicios- se suscitaran dudas al Tribunal,
:c"p{:',.:" d;,' b t~apacidad de un aspirante por CI cupo de reserva para el
dt's':mp~'ilV d: las. actividades habitua!mente desarrolladas por los
fUI1,"lOnariu!> dl'! Cuerpo (o Escal~), prevja~consulta al Departamento a
\.!U;:, ~sté adscrito, podrá recabar e-I correspondiente dictamen de los
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10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

10.1 Los candidatos propuestos serán nombrados funcionarios de
carrera, con cs~c~fi(:3:ción del destino adjudicado, por el Ministerio de
Educadón y Ciencia.

La toma de pOsesión de los aspirantes que hubieran superado· el
proceso sclecti vo ,se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
pubhcación de suhómbramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presenteconvoctoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la aetl,laCÍón del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la fonnaestablecida por la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace· público para general conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi·
cas, Elias Fereres Castiel.

aspirantes aprobados deberán presentar en la sede central del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermeM
dad ni estar afeetlldo'por limitación fisica o psíquica que sea incompati
ble con el desempeQo de las correspondientes funciones.

c) Declaración· jurada o prom~sa de no haber sido separado
mediante expediein:t~;disciplinario del servicio de ninguna AdministraM
ción Publica, ni h~llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, segtinel rn()delo que figura como anexo m de esta convoca
toria.

d) Los aspirantes con minusvalia con grado de discapacidad igual
o superior al ,33 por I00 9':1~ haya": optado p'0r e,1 cupo de reserva,
dc-berán acredltarlal condlclon mediante certificaCión de los órganos
competentes del ,Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

3

2

TRIBUNALDENOMINACION

ANEXO 1

CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS HISTORICAS y FILOLOGICAS

POLITICA CIENTIFICA y TECNOLOGICA.
GESTION

3

NQ DE PLA~

ZAS

9.2 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados se
realizará en el mOntento de la presentación de documentos a que hace
referencia la presente base.

9.3 Ante laimPQsibilidad, debidamente justificada, de presentar los
docum~ntos exp~os en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiCiQnes exigidas en la convocatoria mediante cualquier
mL'dio de prueba admisible en derecho.

9.4 QuÍenes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos- de ..j\J.stificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo present4rcertificación del Ministerio u Organismo del que
dcpt~ndieren, para acreditar tal condición.

9.5 Quicnes~'dentrodel plazo fijado, y salvo los casos de fuena
mayor, no preselilaq¡n la documentación o del examen de la misma se
dedujera que careceª de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán sernQtnbrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin peljucio de la responsabilidad en que hubieran ioeu·
rrido por falsedad .en la solicitud inicial.a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas

cientíiicas.
b) Publicación o participación en la publicación de Iíbros, monoM

grafías, etcétera.
c) Participación en proyectos o programas y contratos o convenios

de investigación.
d) Participación de patentes y acuerdos de cesión de tecnología, así

como los trabajos de apoyo tecnológico.
e) Estancias en centros de investigación nacionales y extranjeros.
f) Participación en congresos científicos, seminarios y cursos.
g) Participación en tareas de planífkación y gestión de la investigaM

ción.
h) La participación en tareas de formación de personal invcstigaM

dor: Tesis doctorales, Memorias de Licenciatura, etcétera.
i) Cualquier otro mérito que se alegue.
j) Asimismo, se tendrá en cuenta en la valoración, el resumen de

las aportaciones más relevantes y de objetivos que acompaña a la
solicitud al que hace referencia en la base 3.4 de la convoctoria.

7.2 La calificación de los concursantes se hará mediante delibera
dón conjunta de los miembros de los correspondien.tes Tribunales. cada
uno de los cuales podrá adjudicar a cada ~oncursante de cero a diez
puntos; dicha calificación deberá justificarse individualmente por los
miembros de los Tribunales mediante la formulación, por escrito, de un
juicio razonado, relativo a la valoración de cada uno de los méritos
relacionados en la base 7.1 de esta convocatoria. Los mencionados
escritos de justificación se unirán al acta corrcspondjeme.

Para la fijadón de la puntuación final de cada concursante se excluírá
del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más o menos, de tres
puntos de la m~dia de todas las puntuaciones, sin que, en ningún caso,
pueda ser exclUIda más de una máxima yotra mínnna. El valor medio
de las puntuaciones computadas constituirá la calificación, siendo
necesario alcanzar, como mínimo, cinco puntos para poder ser seleccio
nado.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizado el plazo establecido en la base 6.1 los Tribunales
harán públicas, en la sede central del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, la relación de. aspirantes aprobados por orden de
puntuación alcanzada, eón indicaCJón de su documento nacional de
identidad.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificélda de
la Iist~ de ,aprobados al Presidente del Consejo Superior de Investlgacio
nes Clenuficas.

7. Relación de méritos a lener en ,cuenta en la selección
y sistema de calificación

7.1 En la calificación de los concursantes se valorará:

6. Desarrollo del concurso

6.1 En el plazo máximo de un mes, a partir de su constitución, los
Tribunales realizarán la calificación de los aspirantes.

6.2 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
tota,lida~ de l~s requisitos exigi~os por la presente convocatoria, previa
audiencIa del mteresado, debera proponer su exclusión al· Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, poniendo en conociM
miento del mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribuna
les tendrán su sede en la sede central del C.onse)o Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006 Madnd.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría primera de. las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo. Una vez conocido el número de
aspirantes por el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas se establecerá el número máximo de sesiones a realizar por
cada uno de Jos Tribunales.

5.10 En nioún caso Jos Tribunales podrán aprobar ní declarar que
han superado l~s pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados, los

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION y DE
LAS COMUNICACIONES

TECNOlOGIAS FISICAS

4

5

i 11'111 Ji ,t
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NQ DE PlA~

lAS
DENOMINAC¡OtJ nnBUNAi, NQ DE PLA

~AS

UENOMINAClON TRIBUNAL

;;IENCIA '( TECNOLOGrA DE M"'ftRIIl,LLS BIOlOGIA MOLEGH.A,R 12

2

REACT!VIDAD OUI~rCA

8IOMOLECUlAS: ESTRUCTURA, 3PHed-S.
SEPARACION y REACT!VIDAD

CIENCIA y TECNOlOGIA DE ,4L.iME.WUS

BIOMEDICINA

NEUROCIENCIAS

R

9

10

ANEXO II

AGROBIOLOG;A

CIENCIAS M[DIOAM8IUiTALES

CIENCIAS DE LA TIERRA

C!ENCIAS DEL MAR Y ACUICULTURA

14

15

16

PR ESPADAS BURGOS, MANUEl Profesor de IrwC'~;tigación

vi GUTIERREZ NIETO, JUAN IGNACIO Catf'dr,)t ice

V2 GARCIA'ARENAL ROORIGUEZ, MERCtDfS Profesor de lnv('~t;g;)ciorl

V3 ALVAR lOPEZ, MANUEL Cated,ático

V4 fERNANDEZ MARCOS, NATAL ID Profesor de ! nve~ tI g<JC i ón

S PR ESTEPA DIEZ, CARLOS JUll AN Profe-;or- de InvC's.tigaclÓfl

S VI lOPEZ-CORDON CORTElD, MI VICTORIA Cat¿,d"at iCO

S V2 PAVON MALDONADO, BASILIO Pr;-, l!'-,L,; jo rnvt".;~ i9.lC ión

S v3 GARCIA GUAl, CARLOS ;-:<11 edrat í ce

S V4 AlCINA fRANCH, JOSE Cnt,~dráticc

Centro de Estudios ~ist6ricos

Universidad Complutense de Madrid

Inst. de Filotogia

Universidad ComptLtc~se de Madrid

Inst. de Filologia

Centro de E5tud~o" Históricos

Univef"sidad COl'rplutense de Madrid

[nst. de Filolog18

Unlv. Nal. de Educación a Distancia

Universidad Complutense de Madrid

T PR aUINTANILLA FISAC, MIGUEL ANGEL

T v1 DABRIO BA~ULS, MANUEL VICENTE
T v2 MENDIZABAL ARA CAMA , TERESA M'

T v3 PEREZ YRUELA, MANUEL
T V4 MARTIN PEREDA, JOSE ANTONIO

S PR SANZ HERNANDEZ, JAVIER
S V1 ROORIGUEZ VILLANUEVA, JULIO
S V2. AVILA DE GRADO, JESUS
S V3 GINER DE SAN JULIAN, SALVADOR
S V4 LAMO DE ESPINOSA Y MICHELS DE

CHAMPDURCIN. EMILIO

Catedrático

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Catedrático

Catedrát ico

Catedrático

Profesor de Investigación

profesor de Investigación

Cate-drático

Universidad de Salamanca

Instituto de Química Orgánica General

Centro de Ciencias Medioambientales

Inst. de Estudios Socíates Avanzados

Esc. TeC. Supo In9. Teleco. Madrid

Universidad de Córdoba

Universidad de Salamanca

Centro de Biología Molecular

Inst. de Estudios Sociales Avanzados

Universidad Complutense de Madrid

**.***••*.**.****••••••••••• TRIBUNAL N~ 91PROO3 **.*******•••****************••••••*******••••**.*••••***••••••••**.*.*•••**

------------_.--_. --

T PR

T V1
T V2
T V3
T v4
S PR
S V1
S V2
S V3
S V4

GINER DE SAN JULIAN, SALVADOR

MARAVALl HERRERO, JOSE MARIA

VIVES TORRENS; FRAN,ISCO J.
PEREZ YRUELA, MANUEL
BARBERA SANDEZ, SALVADOR

DURAN HERAS, Mi DE LOS ANGELES

MONTERO GIBERT, JosE RAMON
LAMO lE l'SP1J1lEA Y MIOELS
lE GlMlPOEIN E1ffi.IO
MARTINEZ ALIER, JUAN
RODRIGUEZ RODRIGUEZ-ZU~IGA, MANUEL

Profesor de Investigación

Catedrático

Prof~sor de Investigación

Profesor de Investigación

Catedrático

Profesor de Investigación

Catedrático

Catedratico

Catedrático

Profesor de Investigación

Inst. de Estudios Sociales Avanzados

Universidad Complutense de Madrid

lnst. de Análisis Económico

Inst. de Estudios Sociales Avanzados

Universidad Autónoma de Barcelona

C.Jnv. sobre Economía, Sociedad y el Medio

Universidad Autónoma de Madrid

Universidad Complutense de Madrid

Universidad Autónoma de Barcelona

C.Jnv.sobre Economía, Sociedad y el Medio
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•••**********************.*. TRIBUNAL N' 91PROO4 **************.*•••*********************************************.*****.*****

T PR
T v1
T v2
T v3
T v,
S PR
S v1
S V2
S V3
S v,

SERRA MESTRES, FRANCISCO
PFRETlSCHNER SANCHEl, JAIME
LOPEZ DE NANTARAS SAO lA. RAMQN
CORDERO MARTIN. JOSE ANTONIO

CORRQNS ROORIGUEZ. ANTONIO

ESTEVA MASSAGER, FRANCESC
TORRAS GENIS, CARMEN
MUÑOl MERINO, ELlAS
LORA-TAMAYO DIQCON. EMILIO

DORMIDO BENCOMO, SEBASTIAN

Catedrático

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Catedrático

Profesor de Investigación

Catedrático

Catedrático

Catedrático

Ctro. Nal. de Microelectrónica. Barcelona
tnst. de Acústica
lnst. ¡nves. Intel igencia Artificial

Inst. de Automática Industrial
Inst. de Optica "Daza de Valdésu

InsL Inve$. Inteligencia Artificial

lnst. de Cibernética
Ese. Tec. Supo Ing. Teleeo. Madrid
Ctro. Nal. de Microelectrónica. Barcelona
Univ. Nal. de Educación a Distancia

•••*••••**********.********* TRIBUNAL N2 91PROOS

T PR GALLEGO JUAREl, JUAN ANTONIO Profesor de Investigacjón lnst. de Acústica
T V1 BRIONES FERNANDEl-POLA, FERNANDO Profesor de Investigación Ctro. Nal. de Microelectrónica. Madrid
T V2 ORlA SEGADE, MANUEL Profesor de Investigación Instituto de Estructura de la Materia
T V3 PIQUERAS PIQUERAS, JUAN Catedrático Universidad Autónoma de Madrid
T V, LORA-TAMAYO D'OCON, EMILIO Catedrático etro. Nal. de Microelectrónica. Barcelona
S PR lOPEZ SANCHO, JOSE MARIA Profesor de Investigación Inst. de Ciencias de Materiales (Madrid) A
S V1 MENDIOlA DIAZ, JESUS Profesor de Investigación Inst. de Ciencias de Materiales (Madr¡d),A
S V2 NIETO VESPERINAS, MANUEL Profesor de Investigación Inst. de Opt iea nOaza de Valdésll

S V3 GONlALEl DIAl, PEDRO Profesor de Investigación Inst. de Optica '''Daza de Valdés ll

S V, DORMIDO BENCOMO, SEBAST IAN Catedrático Unlv. Nal. de Educación a Distancia

***.*********************••* TRIBUNAL NI 91PROO6

T PR MIRATVILLES TORRAS, CARLOS Profesor de Investigación Inst. de Ciene. de Materiales (Barcelona)
T V1 MOYA CORRAL, JaSE SERAFIN Profesor de Investigación Inst. de Cerámica y Vidrio
T V2 MILLAN ROORIGUEl, JOSE LUIS Profesor de Investigación Inst. Ciencia y Tecnología de Polímeros
T V3 TORRALBA OIAl, MARCELINO Profesor de 1nvest igaci ón Centro Nal. de Invest. Metalúrgicas
T V, MORAN CABRE, FRANCISCO Profesor de Investigación Inst. Ciene. de la Construcción E. Torroja
S PR lOPEZ SANCHO, JaSE MARIA Profesor de Investigación Inst. de Ciencias de Materiales (Madrid) A
S v1- MUNUERA CONTRERAS, GUILLERMO Catedrático Inst. de Ciencia de Materiales. Sevilla
S V2 RUBIO BERNAL, JUAN Profesor de Investigación Inst. de Ciencias de Materiales (Madrid) A
S V3 GARCIA CARCEDO, FERNANDO Profesor de ¡nvest igación Centro Nal. de Invest. Metalúrgicas
S v, GARCIA MESSEGUER, ALVARO Profesor de Investigación Organización Central (CICH)

**************************** TRIBVNAl NI 91PR007 **************••*****.**.*••******.*.****.****************••***••••**.**•••*

T PR FARIÑA PEREl, FRANCISCO Profesor de Investigación Instituto de Química Orgánica General
T v1 GARCIA FIERRO, JaSE LUIS Profesor de Investigación Inst. de Catálisis y Petroteoqufmica
T V2 SANZ HEDEL, ALFREDQ Catedrático Universidad de Oviedo
T V3 CATALAN SIERRA, FRANCISCO JAVIER Catedrático Universidad ACJt6ncma de Madrid
T V, OLII/EllA NEllO, SANTIAGO Profesor de Investigación Centro de Investigación y Desarrollo
S PR SUAREl LOPEl, ERNESTO Profesor de Iovest igación Inst. de Prado Naturales y AgrObiologfa
S v1 MARTINEl RIPOLL, MARTIN Profesor de Investigación Instituto de Química Física lfR:ocasolanoll

S v2 BLANCO ROMIA, MARCELO Catedratico Universidad Autónoma de Barcelona
S V3 GARCIA BLANCO, FRANCISCO Catedrático Universidad Complutense de Madrid
S v, VALDEMORO LOPEl, CARMELA Profesor de Investigación Inst. de Ciencias de Materiales (Madrid) B

..
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-_••*•••••_.-•••••••••-.*••• TRfaUNAlN~ 91PRüoa ••••••••- •••••- ••••••••••* -••*•••••••••••••••••••••••••_••••••••••-
----------._------- ~_ ..-.-- ----------------------

T PR CAMPS DIEZ, FRANCISCO Profesor de Investigación Centro de Investigación y Oesarrollo
T V1 FRAGA GONZALEZ. BRAUlJO MANUEL Profesor de Investigación Inst. de Prod. Naturales y Agrobiologfa
T V2 CDll TOLEDANO. JOSE Profesor de 1nves t i gac ¡ón Centro de Investigación y Desarrollo
T V3 ROORIGUEZ GONZAlEZ. BENJAMIN Profesor de Investigación Instituto de Química Orgánica General
T v4 BALLESTEROS OLMO, ANTONIO Profesor de Investigación Inst. de Catálisis y Petroleoqufmica
S PR CORRAL SALETA, CARtOS Profesor de 1nves t j gad 6n Instituto de Ouímica Hédica
S V1 FREIRE BARRERA, RAIMUNDD Profesor de Investigación Inst. de Prod. Naturales y AgrObiologfa
S v2 MESSEGUER PEYPOCH. ANGEL Profesor de Investigación Centro de Investigación y Desarrollo
S V3 VALCARCEl CASES. MIGUel Catedrático Un; vers idad de Córdoba

S V4 FERNANDE2 AtVARE2. ELDIBERTO Profesor de Investigación Instituto de Qufmiea Orgánica General
-,----- -,_.---- ----,-~----~---

CR OLANO VIllEN. AGUSTIN ?rot('~or de 1nv('s ti gilC ¡en Inst. de Fermentaciones Industriales

T v1 PI NAGA QTAMENDI. FRANCISCO Profesor do Invcstignción Inst. de Agroquimic a y Tecn.de Atimentos

T v2 GARRIDO FERNANDEZ. ANTONIO Profesor de lnvestignción Inst. de ta Grasa y sus Derivados

T v3 SAURA C~LI XTO. FUlGENCIO DIEGO Profesor de Investigación Inst. de Nutrición y Bromatología

T V4 "'ANCHA PERELLO, MANUEL Proff's-or de Investigación Inst. de la Grasa y sus Derivados

S PR ORDOQEZ PEREDA, ANTONIO Cate¿r,'Ítico Universidad Complutense de Madrid

S v1 CATALA MORAGRERA, RAMON Profesor de 1nvest i gac iórl Inst. de Agroquimica y Tecn.de Alimentos

S V2 GAllARDO ABUIN. JOSE MANUEL Profesor de Investigación Inst. de Investigaciones Harinas. Vigo

S V3 POLO SANCHEZ. M' DEL CARMEN Prr>fC'Sür de Investigación Inst. de Fermentaciones Industriales

S V4 FARRE ROVIRA. ROSAURA C"tecratico Universidad de Valencia
----~-- -~~----~--- --"--"-- _._-----..------

T PR MATO DE lA PAZ, JaSE MARIA Profe,:>or de Investigación

T v1 NIETO SAMPEDRO, MANUEL Profesor de Invest¡gaClon

T V2 TAMARGO MENENDEZ. JUAN Catedrático

T V3 RODES TEIXIDOR. JUAN Catedrático

T V4 lOPEZ DE CASTRO AlVAREZ, JaSE A. Profesor de lnve-stigación

S PR BLA2QUEZ FERNANDEZ, ENR IOUE Catedrático

S Vl. SILLERO REPULLO. ANTONIO Catedrático

S V2 HERRERA CASTRILlaN, EMILIO Catedratico

S v3 SANCHEZ CRESPO, MARIANO Profesor de Irwestigación

S V4 SERRANO RIOS. MANUEL Catc-dratico

Inst. de InvestigaCIones Biomédicas

Inst. de N-eurobiologi'a HRafTlÓn y Cajal U

Universidad Complutense de Madrid

Unlversidad Central de Barcelona

Centro de Investigaciones Biológicas

Universidad Complutense de Madrid

Universidad Autónoma de Madrid

Universidad Alcalá de Henares
Fundación Jiménez Díaz

Universidad Complutense de Madrid

-----_ •. -_.~-----------------

T PR
T V1
T V2
T v3
T V4
S PR
S V1
S v2

S V3
S V4

GARCIA SEGURA, LUIS MIGUEL

BElMONTE HARTINEZ. CARLOS

GElPI MONTEYS. EMILIO

PAZOS CARRO. ANGEL

SOTElO, CONSTANTINO

DELGADO GARCIA. JOSE MARIA

CRIADO HERRERO, MANUEL

lOPEZ BARNEO, JOSE

BLANCO FERNANDEZ. ISAAC

LOPEZ GARCIA. CARLOS

Profesor de Investigación

Catedratico

Profesor de Investlgaclón

Catedrático

Profesor

Catedratico

C1tt:drát ieo

Catedrat 1cO

Catedratico

Catedrático

Inst. de Neurobiologia "Ramón y Caj~l"

Universidad de Alicante

Centro de Investigación y Desarrollo

Universidad ~ Cantabría

1nserm. Par i s

Universidad de Sevilla

Universidad Alicante

Universidad de Sevilla

Universidad Autónoma de Barcelona

Universidad de Valencia
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*.*.*••********************. TRIBUNAL N2 91PR012 ***********************.*****...*••••******.********.*.****••••*.*.***•••***

T PR SERRANO SALOM, RAMON Catedrát ico Universidad Politécnica de Valencia
T v1 BEATO DEL ROSAL, MIGUEL Catedrático Universidad de Marburg
T v2 AVILA DE GRADO, JESUS Profesor de Investigación etro. Biologfa MolecuLar

v3 MARTINEZ ALONSO, CARLOS Pro{esof de ¡nvest ¡gación etro. Nacional Biotecnologfa
V4 GARCIA SANCHO, FRANCISCO JaSE Catedrático -Universidad de ValladoLid

S PR CERDA OLMEDO, ENRIQUE Catedrático Universidad de Sevilla
S Vl PUIGDOMENECH ROSELL, PEDRO Profesor de Investigación etro. Investigación y Desarrollo
S v2 ORTlN MONTON, Juan Profesor de Investigación Ctro. NacionaL Biotecnologfa
S V3 ESPINOSA PADRON, MANUEL Profesor de Investigación etro. Investigaciones Biológicas
S V4 MOOOLELL MAINOU, JUAN Profesor de Investigación Ctro. Biología Molecular

T PR SANCHEZ MONGE, ENRIQUE Catedrat ico Universidad Politécnica de Madrid

T v1 GARCIA OLMEDO, FRANCISCO Catedrático Universidad Politecnica de Madrid

T v2 BOZA LOPEZ, JULIO Profesor de Investigación Estación Experimental del Zaidin

T v3 CRUZ ROMERO, GONZALO Catedrático Univ~rsidad Politécnica de Valencia

T V4 BELTRAN PORTER, JaSE PIO Profesor de Investigación lnst. de Agroqufmica y Tecn.de Alimentos

S PR LASA DOLHAGARAY, JOSE MANUEL Profesor de Investigación Estación _Experimental "Aula Dei"

S V1 FERNANDEZ MARTINEZ, JOSE M' Profesor de Investigación lnst. Agronomia y Protec.Vegetal

S V2 AGUILERA SANC.EZ, JaSE FERNANDO Pr-ofesor de Investigación Estación Experimental del Zsidin

S V3 TORRENT CASTELLET, JaSE CatedrcH ico Universidad de Córdoba

S V4 CARBONElL GISBERT, JUAN Profesor de Investigación Inst. de Agroqufmica y Teen.de Alimentos
-- ---~-_._---.-.----_._----

***********••••************* TRIBUNAL N~ 91PR014 ****************************••****••*************•••*••**************••••***

T PR HIRALDO CANO, FERNANDO
T Vl ZAZO CARDERA, CARIDAD
T V2 JULIA BRUGUES, RAMON
T V3 COSTA TAlENS, MANUEL
T V4 TERRADAS SERRA, JAUME
S PR CAPOTE DEL VILLAR, RAMON
S Vl. SANCHEZ SANCNEZ, JUAN

S V2 ESPEJO SERRANO, RAFAEL
S V3 SERRA CONGOST, DAVID
S V4 LOPEZ BERMUOEZ, FRANCISCO

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Catedrático
Catedratico
Catedrático
Catedrático
Catedrático
Catedrático

Catedrático

Estación Biológica de Ooñana
Museo Nacional de Ciencias Naturales
Inst. Ciencias de la Tierra uJaune Alme-rall

universidad de Valencia
Universidad Autónoma de Barcelona
Universidad COIq)lutense de Madrid
Universidad de Valencia

Universidad Politécnica de Madrid
Universidad Central de Barcelona
Universidad de Murcia

********••••••*.**••**••••** TRIBUNAL Hi 91PR015 •••***.***••*********.*.****•••••*.********•••***********••*****.***••******

T PR BANQA TARRADELLAS, ENRIQUE Profesor de 1~ves- t i g8cl ón lnst. Ciencias de la Tierra "Jaune Almera ll

T Vl FENOll HACH-All, PURIf ICAC IOH Catedrático Universidad de Granada

T V2 RAUSELL COLOM, JaSE. ANTONIO Profesor de 1nves t i gaci ón etro. Ciencias Medioambientales

T V3 LOPEZ HARTINEZ, NIEVES Catedrático Universidad Complutense de Madrid

T V4 PRIETO RUBIO, MANUEL Catedrático Universidad de Oviedo

S PR LOPEZ SOLER, ANGEl Profesor de Invest igación Jnst. Ciencías de la Tierra IlJaune Almera"
S v1 JUll A BRUGUES, RAMON Profesor de Investigación I(lst. Ciencias de la Tierra IIJaune Almera"

S v2 CORRETGE CASTAAoN, GUILLERMO Catedrático Universidad de Ov;edo

S v3 COMAS MINaNDO, Mt DEL CARMEN Profesor de Investigación Inst. Andaluz de Geologia Mediterránea

S v4 ROSELl SANUY, JUAN Catedrático lhiversicEd Auténrna de Barcelcra

1I '1 '
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T pp MACPHERSON MAYOl. ENRIQUE Profesor de ; nvc:::; t i g;)(' i on

T VI HIGUERA GONZAlEZ, MANUEl DE LA Cat~,¡jrlco

T VZ NIElL CASTANERA. JAVIER C,)ted,at i;:o

T v3 ROORIGUEZ MARTI "El, JAIME Cilt€'drMiCQ

T V4 NADAl PUJGDEfABREGAS. JACINTO Cntfdrjt lCO

S PR ESTRADA MirARES, MARTA Prote:wr de Invc5tigación

S VI Al.CARAZ MEDRANO, MIGUEl Pr{:f(>~;or de Invest ig."lci6n

$ V2 CASTEllVI PIULACHS. JOSEfiNA Pr,jksol de 1nvc'". t 19~K i rin

S v3 RIBA ARDERlU. ORIOL Ca(r:-dri1t irn

S V4 LOSADA ROORIGUEZ, MIGUEL ANGEL CateürS: iu}

Tnst. Ciencias del Mar. Barcelona
Universidad de Granada

UniverSIdad de Málaga

Universidad de Málaga

Universidad Central de Barcelona

lnst. Ciencias del Mar. Barcelona
Inst. Ciencias del Mar. Barcelona

insto Ciencias del Mar. Barcelona

Utiiversidad Centr'al de Barcelona

Universidad de Cantabria

lt.'rtyra,-Los funciDnarios con alguna discapacidad podran instar eH
la pi·opia s<.)licitud dc vacantes- la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modltlcacion exorbitante en el
cüntülO de la urganización. La Comisión de Valoración podra recabar
dd Interesado, en entrevista personal. la información que estime
ncn:saria en orden a la adaptatión deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria, y, en su caso.
Jt.' la Comunidad Autónoma l'orrcspondn:nte. respecto de la pr(lcedcn~

Cí¿l Je la adaptácion y de la compatibilidad con el desempcilO de la:'.
!arcas y funóones del puesto concreto. En estc SUpUl~'Jto la resolución del
COllcurso ~'ll los puestos ati:ctacios directa o indirertamcnte. se producinj
tina vel reunIdos, anali/.ados y evaluados por la Comisión de Valora~

({ún h\<, infnrnws p(~rtíncntcs.

d2h:~¡m¡n;:HÜ la irnposihllid¡td de p~lrtiupáf en tanto dure el periodo de
susp('nsÚ){~.

::. Los funtiünaríos tn excedcllcla \'oluotaria por inter':;s particular
dd articulo 293, d, de la ley 30/198~, dt.' 2 de agosto, sólo podrán
p:Hih.:ipar cuando lleven, al menos, dos aJiüs desde que futron declara
d¡\~ .c:n la Jnh~(hch.:t situación.

J. Los funcionario'> l~!l sitm:ción de servíeios en Comunidades
-\ulónomAS. 'Sólo podr.án tomar pane. si ¡ll término del pla:ro de
pn::<:-::ntaclc,n lj{· imt:meia'\ han transcurrido dos anos (ksdc su transfe
n'pe:a o trJslad(),

·t los: fUllcionarios deherán pcrm<¡nccer en cada pW:'!itt, dC' trabajo
dr de<;tl'1o definitivo un mínimo d~ d(\<;. anos pt¡r:; rodt~r partícipn¡ en
,'\ prC,;U¡K «<,ncurSQ salvo que'

4. t S~· üatt> de' fUnC10ni.lrio~ ('(In destino ddinitivo en el MInisterio
,j,' Ctll1ULi n ~,u'), Organismos autónomos.

... :2 Los que h¿(yan ')idu removidos de su anterior destino obtenido
flIt'dianle (:on('Ur~o o libre designación antes de haber lrunscurndo dos
¡l1io~_ cc,;¡J{'lil {'ül respondiente toma dt' posesión.

lJ Los qu~ pfücedan de un puesto de trabajo supnmido.
4...;. Los que se encuentren er¡ la s:ituafión d(' excedencia para el

~ '.i'(~ad(l de hüos, t.'O cuyo cast' duranlt.' el primer ano dd peliodo de
('\(\.'dcl"l"-J sólo poJran participar si en la fecha de finalización dd plalo
d~' l~r,_>cnla('i(m di.' !l1stancias han trans.curndo dos anos de sen H.-lO

<le tl \ IJ J!.~sdv la toma de posesión dl'l últImo destino obtenido,

["tan <JbEgado'> a partKlvar ell csk COfH:lirso:

5,1 Los funcwnariü~ que estén eh SItuación d(' cxctdcncia forLOs~i

y.1qudk'\ qu~ '>0: hallen compn,ndidos en la situación qu,: contempla la
disposición transÍloria segunda. apartado 2, párrafo segundo, de la Le)
301 19K·t de 2 de agosto,

5.2 Los funCIOnarios reingresados ron adscripción provisional
s¡cmpr\: qtll.~ ~(~ convoque la planl J la que ("sten adscritos provlsional
n1l'nte

ORDEN de 1 de scpti('lI;hre de ]991 por fa q:;( SI" con,'ocu
concurso general de méritos para la prurÍS¡im dep:lcstos di.'
trabajo adscntos a les grupos B, e J' [) ('f.) el Mrm ~'teflo de
Cullura }' sus Organismos' allldnomm

23268

MINISTERIO DE CULTURA

Existiendo puestos de trabajo vacantes en d Musco Nacional O.:ntro
de Arte Reina Sofia (Ministerio de Cultura), dotado!> p:-esupuestaria
mente, cuya previsión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso,

Este Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dISpUesto en el articulo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, stgun la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto 28jl990, de 15 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesi{)nal de los funcionanos Civiles
de la Administración del Estado. previa aprobadün de la $l.\,·,'retaría de
E~tado para la Administración Pública a Que 5\: ft'fícn.' d Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuestu,

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes (;llC se f';!acio~

nan en el anexo I de esta Orden, con arreglo ,;-¡ h~ sigui't'nte<;.

DON

ANEXO 111

rU!-J~ IC\P;I, ')[ CARnERA Di'" l.A ["OCA! Al'

Bases

1. Aspin.•r¡,

Pnmera,- l. Podrán tomar p~rte en el prr ..eok i..:OllCUISO h~ fum:io·
narios de carrera de la Administración del E~tJd(l dt;~ !(lS Clicrpos o
[$calas clasificados en lo') grupos B.. e y D eOlllpr¡;.ndldos en t;:l articulo
25 de 13 Ley 30/1984, de 2 de agosto. con excepoón de! per"ona!
Sanitario, Correos y Telecomunicacionet., Instituciones Penitenciarins.
TranspDrtes Aereo, Meteorología, OoccnH' e Investlgador. por así
establecerlo la relación de puestos de trabajo de t.'$te OrganlS!H('
autónomo. I

Segundao-L Podrán parti\.'ipar en el pre<;ente concUl'SO los funclO
narios que reunan los requisito,> pn~visms en h bas'~ primera, cualql¡icra
que sea su situación administrativa exccptDla de <;ufi-p('.nJilón firme, que

CUd.fla.-Los m2ritiJ~ podrán valurarsl: como máximú hasta 50
puntos_ de aLUL:fJo ('on el siguiente ban..'mo y criterios:

1, j Grado personal consolid;ldo: Se valorará (1 grado pt'rsonal
cOn"ohdado, hasta un m::i.\imo de mH'\'(; puntos. ')("gün los siguicah-"!\
c[lt<'rio...-

Por la p{1!k'"sion Ot' un grado pL'Tsi..lllal Iespt'cto al del puesto
soJiciiJJu:

Superior en má<; de dos niveles: 9 puntos.
Sllpt:riOl c~ uno o dos niveles: 8 punto'!.,
Igual: 7 puntos.
1¡1fí:'rior t-"n uno o dos niveles: 6 puntus-.
Inf;.~ú(Jr en más de dos rúy;;!es: 5 plintos.
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